
ARTÍCULO 34. RECURSOS PATRIMONIALES. Los recursos patrimoniales de la persona
jurídica estarán conformados por los ingresos provenientes de las expensas comunes ordinarias y
extraordinarias, multas, intereses, fondo de imprevistos, y demás bienes e ingresos que adquiera
o reciba a cualquier título para el cumplimiento de su objeto.

ARTÍCULO 35. FONDO DE IMPREVISTOS. La persona jurídica constituirá un fondo para
atender obligaciones o expensas imprevistas, el cual se formará e incrementará con un porcentaje
de recargo no inferior al uno por ciento (1 %) sobre el presupuesto anual de gastos comunes y
con los demás ingresos que la asamblea general considere pertinentes.

La asamblea podrá suspender su cobro cuando el monto disponible alcance el cincuenta por
ciento (50%) del presupuesto ordinario de gastos del respectivo año.

El administrador podrá disponer de tales recursos, previa aprobación de la asamblea general, en
su caso, y de conformidad con lo establecido en el reglamento de propiedad horizontal.

PARÁGRAFO. El cobro a los propietarios de expensas extraordinarias adicionales al porcentaje
del recargo referido, solo podrá aprobarse cuando los recursos del Fondo de que trata este
artículo sean insuficientes para atender las erogaciones a su cargo.

ARTÍCULO 36. ORGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. La dirección y
administración de la persona jurídica corresponde a la asamblea general de propietarios, al
consejo de administración, si lo hubiere, y al administrador de edificio o conjunto.

CAPITULO X.

DE LA ASAMBLEA GENERAL.

ARTÍCULO 37. INTEGRACIÓN Y ALCANCE DE SUS DECISIONES. La asamblea
general la constituirán los propietarios de bienes privados, o sus representantes o delegados,
reunidos con el quórum y las condiciones previstas en esta ley y en el reglamento de propiedad
horizontal.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Todos los propietarios de bienes privados que
integran el edificio o conjunto tendrán derecho a participar en sus deliberaciones y a votar en
ella. El voto de cada propietario equivaldrá al porcentaje del coeficiente de copropiedad del
respectivo bien privado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-522-02 de 10 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño, 'en el entendido que cuando se trate de inmuebles destinados a vivienda, el voto de
cada propietario equivaldrá al porcentaje de coeficiente de propiedad del respectivo bien
privado, sólo para las decisiones de contenido económico conforme a lo expresado en la parte
motiva de la sentencia'.



Las decisiones adoptadas de acuerdo con las normas legales y reglamentarias, son de obligatorio
cumplimiento para todos los propietarios, inclusive para los ausentes o disidentes, para el
administrador y demás órganos, y en lo pertinente para los usuarios y ocupantes del edificio o
conjunto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos formulados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-318-02 de 2 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Alfredo Beltrán Sierra; 'bajo el entendido de que los moradores no propietarios de inmuebles
sometidos al régimen de propiedad horizontal podrán ejercer ante las autoridades internas del
mismo el derecho de petición, así como el de ser oídos en las decisiones que puedan
afectarlos, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.'

'Igualmente, se declara la exequibilidad de las normas acusadas bajo el entendido de que,
cuando se trate de la imposición de sanciones por parte de las autoridades internas del
inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal, habrá de respetarse y garantizarse a
los no propietarios el ejercicio del derecho de defensa'.

ARTÍCULO 38. NATURALEZA Y FUNCIONES. La asamblea general de propietarios es el
órgano de dirección de la persona jurídica que surge por mandato de esta ley, y tendrá como
funciones básicas las siguientes:

1. Nombrar y remover libremente al administrador y a su suplente cuando fuere el caso, para
períodos determinados, y fijarle su remuneración.

Jurisprudencia Vigencia

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-474-04  de 18 de mayo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

2. Aprobar o improbar los estados financieros y el presupuesto anual de ingresos y gastos que
deberán someter a su consideración el Consejo Administrativo y el Administrador.

3. Nombrar y remover libremente a los miembros del comité de convivencia para períodos de un
año, en los edificios o conjuntos de uso residencial.

4. Aprobar el presupuesto anual del edificio o conjunto y las cuotas para atender las expensas
ordinarias o extraordinarias, así como incrementar el fondo de imprevistos, cuando fuere el caso.

5. Elegir y remover los miembros del consejo de administración y, cuando exista, al Revisor
Fiscal y su suplente, para los períodos establecidos en el reglamento de propiedad horizontal, que
en su defecto, será de un año.

6. Aprobar las reformas al reglamento de propiedad horizontal.

7. Decidir la desafectación de bienes comunes no esenciales, y autorizar su venta o división,
cuando fuere el caso, y decidir, en caso de duda, sobre el carácter esencial o no de un bien
común.



8. Decidir la reconstrucción del edificio o conjunto, de conformidad con lo previsto en la
presente ley.

9. Decidir, salvo en el caso que corresponda al consejo de administración, sobre la procedencia
de sanciones por incumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley y en el reglamento de
propiedad horizontal, con observancia del debido proceso y del derecho de defensa consagrado
para el caso en el respectivo reglamento de propiedad horizontal.

10.Aprobar la disolución y liquidación de la persona Jurídica.

11. Otorgar autorización al administrador para realizar cualquier erogación con cargo al Fondo
de Imprevistos de que trata la presente ley.

12. Las demás funciones fijadas en esta ley, en los decretos reglamentarios de la misma, y en el
reglamento de propiedad horizontal.

PARÁGRAFO. La asamblea general podrá delegar en el Consejo de Administración, cuando
exista, las funciones indicadas en el numeral 3 del presente artículo.

ARTÍCULO 39. REUNIONES. La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos
una vez al año, en la fecha señalada en el reglamento de propiedad horizontal y, en silencio de
este, dentro de los tres (3) meses siguientes al vencimiento de cada período presupuestal; con el
fin de examinar la situación general de la persona jurídica, efectuar los nombramientos cuya
elección le corresponda, considerar y aprobar las cuentas del último ejercicio y presupuesto para
el siguiente año. La convocatoria la efectuará el administrador, con una antelación no inferior a
quince (15) días calendario.

Se reunirá en forma extraordinaria cuando las necesidades imprevistas o urgentes del edificio o
conjunto así lo ameriten, por convocatoria del administrador, del consejo de administración, del
Revisor Fiscal o de un número plural de propietarios de bienes privados que representen por lo
menos, la quinta parte de los coeficientes de copropiedad.

PARÁGRAFO 1o. Toda convocatoria se hará mediante comunicación enviada a cada uno de los
propietarios de los bienes de dominio particular del edificio o conjunto, a la última dirección
registrada por los mismos. Tratándose de asamblea extraordinaria, reuniones no presenciales y de
decisiones por comunicación escrita, en el aviso se insertará el orden del día y en la misma no se
podrán tomar decisiones sobre temas no previstos en este.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-318-02 de 2 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Alfredo Beltrán Sierra; 'bajo el entendido de que los moradores no propietarios de inmuebles
sometidos al régimen de propiedad horizontal podrán ejercer ante las autoridades internas del
mismo el derecho de petición, así como el de ser oídos en las decisiones que puedan
afectarlos, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.'

'Igualmente, se declara la exequibilidad de las normas acusadas bajo el entendido de que,
cuando se trate de la imposición de sanciones por parte de las autoridades internas del
inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal, habrá de respetarse y garantizarse a
los no propietarios el ejercicio del derecho de defensa'.

PARÁGRAFO 2o. La convocatoria contendrá una relación de los propietarios que adeuden
contribuciones a las expensas comunes.

ARTÍCULO 40. REUNIONES POR DERECHO PROPIO. Si no fuere convocada la
asamblea se reunirá en forma ordinaria, por derecho propio el primer día hábil del cuarto mes
siguiente al vencimiento de cada período presupuestal, en el lugar y hora que se indique en el
reglamento, o en su defecto, en las instalaciones del edificio o conjunto a las ocho pasado
meridiano (8:00 p.m.).

Será igualmente válida la reunión que se haga en cualquier día, hora o lugar, sin previa
convocatoria, cuando los participantes representen la totalidad de los coeficientes de copropiedad
del edificio o conjunto, sin perjuicio de lo previsto en la presente ley, para efectos de mayorías
calificadas.

ARTÍCULO 41. REUNIONES DE SEGUNDA CONVOCATORIA. Si convocada la
asamblea general de propietarios, no puede sesionar por falta de quórum, se convocará a una
nueva reunión que se realizará el tercer día hábil siguiente al de la convocatoria inicial, a las ocho
pasado meridiano (8:00 p.m.), sin perjuicio de lo dispuesto en el reglamento de propiedad
horizontal, la cual sesionará y decidirá válidamente con un número plural de propietarios,
cualquiera que sea el porcentaje de coeficientes representados. En todo caso, en la convocatoria
prevista en el artículo anterior deberá dejarse c onstancia de lo establecido en el presente artículo.

ARTÍCULO 42. REUNIONES NO PRESENCIALES. Siempre que ello se pueda probar,
habrá reunión de la asamblea general cuando por cualquier medio los propietarios de bienes
privados o sus representantes o delegados puedan deliberar y decidir por comunicación
simultánea o sucesiva de conformidad con el quórum requerido para el respectivo caso. En este
último caso, la sucesión de comunicaciones deberá ocurrir de manera inmediata de acuerdo con
el medio empleado, de lo cual dará fe el revisor fiscal de la copropiedad.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-318-02 de 2 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Alfredo Beltrán Sierra; 'bajo el entendido de que los moradores no propietarios de inmuebles
sometidos al régimen de propiedad horizontal podrán ejercer ante las autoridades internas del
mismo el derecho de petición, así como el de ser oídos en las decisiones que puedan
afectarlos, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.'

'Igualmente, se declara la exequibilidad de las normas acusadas bajo el entendido de que,
cuando se trate de la imposición de sanciones por parte de las autoridades internas del
inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal, habrá de respetarse y garantizarse a
los no propietarios el ejercicio del derecho de defensa'.

PARÁGRAFO. Para acreditar la validez de una reunión no presencial, deberá quedar prueba
inequívoca, como fax, grabación magnetofónica o similar, donde sea claro el nombre del
propietario que emite la comunicación, el contenido de la misma y la hora en que lo hace, así
como la correspondiente copia de la convocatoria efectuada a los copropietarios.

ARTÍCULO 43. DECISIONES POR COMUNICACIÓN ESCRITA. Serán válidas las
decisiones de la asamblea general cuando, convocada la totalidad de propietarios de unidades
privadas, los deliberantes, sus representantes o delegados debidamente acreditados, expresen el
sentido de su voto frente a una o varias decisiones concretas, señalando de manera expresa el
nombre del copropietario que emite la comunicación, el contenido de la misma y la fecha y hora
en que se hace.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-318-02 de 2 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Alfredo Beltrán Sierra; 'bajo el entendido de que los moradores no propietarios de inmuebles
sometidos al régimen de propiedad horizontal podrán ejercer ante las autoridades internas del
mismo el derecho de petición, así como el de ser oídos en las decisiones que puedan
afectarlos, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.'

'Igualmente, se declara la exequibilidad de las normas acusadas bajo el entendido de que,
cuando se trate de la imposición de sanciones por parte de las autoridades internas del
inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal, habrá de respetarse y garantizarse a
los no propietarios el ejercicio del derecho de defensa'.

En este evento la mayoría respectiva se computará sobre el total de los coeficientes que integran
el edificio o conjunto. Si los propietarios hubieren expresado su voto en documentos separados,
estos deberán recibirse en un término máximo de un (1) mes, contado a partir del envío
acreditado de la primera comunicación.

ARTÍCULO 44. DECISIONES EN REUNIONES NO PRESENCIALES. En los casos a que



se refieren los artículos 42 y 43 precedentes, las decisiones adoptadas serán ineficaces cuando
alguno de los propietarios no participe en la comunicación simultánea o sucesiva, o en la
comunicación escrita, expresada esta última dentro del término previsto en el artículo anterior.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-318-02 de 2 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Alfredo Beltrán Sierra; 'bajo el entendido de que los moradores no propietarios de inmuebles
sometidos al régimen de propiedad horizontal podrán ejercer ante las autoridades internas del
mismo el derecho de petición, así como el de ser oídos en las decisiones que puedan
afectarlos, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.'

'Igualmente, se declara la exequibilidad de las normas acusadas bajo el entendido de que,
cuando se trate de la imposición de sanciones por parte de las autoridades internas del
inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal, habrá de respetarse y garantizarse a
los no propietarios el ejercicio del derecho de defensa'.

Las actas deberán asentarse en el libro respectivo, suscribirse por el representante legal y
comunicarse a los propietarios dentro de los diez (10) días siguientes a aquel en que se concluyó
el acuerdo.

ARTÍCULO 45. QUÓRUM Y MAYORÍAS. Con excepción de los casos en que la ley o el
reglamento de propiedad horizontal exijan un quórum o mayoría superior y de las reuniones de
segunda convocatoria previstas en el artículo 41, la asamblea general sesionará con un número
plural de propietarios de unidades privadas que representen por lo menos, más de la mitad de los
coeficientes de propiedad, y tomará decisiones con el voto favorable de la mitad más uno de los
coeficientes de propiedad y tomará decisiones con el voto favorable de la mitad más uno de los
coeficientes de propiedad <sic, texto repetido> representados en la respectiva sesión.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-318-02 de 2 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Alfredo Beltrán Sierra; 'bajo el entendido de que los moradores no propietarios de inmuebles
sometidos al régimen de propiedad horizontal podrán ejercer ante las autoridades internas del
mismo el derecho de petición, así como el de ser oídos en las decisiones que puedan
afectarlos, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.'

'Igualmente, se declara la exequibilidad de las normas acusadas bajo el entendido de que,
cuando se trate de la imposición de sanciones por parte de las autoridades internas del
inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal, habrá de respetarse y garantizarse a
los no propietarios el ejercicio del derecho de defensa'.

Para ninguna decisión, salvo la relativa a la extinción de la propiedad horizontal, se podrá exigir
una mayoría superior al setenta por ciento (70%) de los coeficientes que integran el edificio o



conjunto. Las mayorías superiores previstas en los reglamentos se entenderán por no escritas y se
asumirá que la decisión correspondiente se podrá tomar con el voto favorable de la mayoría
calificada aquí indicada.

Las decisiones que se adopten en contravención a lo prescrito en este artículo, serán
absolutamente nulas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-738-02
de 11 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra, 'en los
términos del fundamento jurídico número 14 de la parte considerativa de la presente
sentencia y solamente en relación con los cargos analizados en la presente decisión'.

El mismo fallo establece 'y declararse INHIBIDA respecto de las acusaciones formuladas
contra esta misma disposición por violación del artículo 83 de la Constitución Política y de
las normas constitucionales sobre quórum y mayorías deliberatoria y decisoria en la cámaras
legislativas.'

El numeral 14 dice: '14. Para el examen de constitucionalidad de la anterior disposición, es
necesario tener en cuenta las decisiones previas de la Corporación, especialmente las
adoptadas mediante las sentencias C-488-02 y C-522-02 de 2002. En efecto, conforme al
primero de estos fallos, las disposiciones de orden público contenidas en la Ley 675 de 2001
modifican automáticamente los reglamentos de propiedad horizontal vigentes al entrar a regir
la nueva ley, si la modificación voluntaria llevada a cabo por la asamblea del respectivo
edificio o conjunto no se hubiere hecho en el plazo máximo de un año, prorrogable por seis
meses más, contado a partir de tal entrada en rigor. Conforme al segundo, en las asambleas
generales de los conjuntos o edificios destinados a vivienda sometidos al régimen de
propiedad horizontal, las decisiones de contenido no económico se adoptarán siguiendo la
fórmula una unidad un voto, y sólo las que sí tienen tal contenido podrán tomarse por las
reglas basadas en índices de copropiedad.

De esta manera, en cuanto la norma que ahora se acusa contiene reglas relativas a quórum y
mayorías para deliberar y decidir en las reuniones de las asambleas generales de los conjuntos
o edificios sujetos al régimen de propiedad horizontal, reglas que se establecen acudiendo al
coeficiente de copropiedad de cada propietario de unidades privadas, debe entenderse,
conforme a lo decidido en la mencionada sentencia C-522-02 de 2002, que tales reglas, en las
copropiedades destinadas a vivienda, sólo se aplican para la adopción de decisiones de
contenido económico.

No obstante, en relación con las decisiones de contenido no económico en las copropiedades
destinadas a vivienda, las reglas contenidas en el artículo que ahora se examina sigue
teniendo aplicación en cuanto establece mayorías mínimas y máximas, pero ahora deben
entenderse no referidas al índice de copropiedad, sino al número de votos emitidos, sobre la
base de la fórmula 'una unidad un voto'. Es decir, donde la disposición contenida en el
artículo 45 dice que el quórum para sesionar será 'un número plural de propietarios de
unidades privadas que representen por lo menos, más de la mitad de los coeficientes de
propiedad', el condicionamiento introducido al parágrafo 2° del artículo 37 de la Ley 675 de
2001 por la Sentencia C-522-02 de 2002 impone entender que tal quórum deliberatorio se



conformará con  un número plural de propietarios de unidades privadas que represente por lo
menos, más de la mitad delas unidades. Y donde el mismo artículo indica que la asamblea de
copropietarios  'tomará decisiones con el voto favorable de la mitad más uno de los
coeficientes de propiedad representados en la respectiva sesión' debe entenderse que,
tratándose de decisiones de contenido no económico en conjuntos o edificios destinados a
vivienda, la mayoría decisoria se conforma con la mitad más uno de los votos
correspondientes las unidades presentes o representadas en la reunión.'

ARTÍCULO 46. DECISIONES QUE EXIGEN MAYORÍA CALIFICADA. Como excepción
a la norma general, las siguientes decisiones requerirán mayoría calificada del setenta por ciento
(70%) de los coeficientes de copropiedad que integran el edificio o conjunto:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-176-04 de 2 de marzo de 2004, Magistrado
Ponente Dr. Clara Inés Vargas Hernández.

1. Cambios que afecten la destinación de los bienes comunes o impliquen una sensible
disminución en uso y goce.

2. Imposición de expensas extraordinarias cuya cuantía total, durante la vigencia presupuestal,
supere cuatro (4) veces el valor de las expensas necesarias mensuales.

3. Aprobación de expensas comunes diferentes de las necesarias.

4. Asignación de un bien común al uso y goce exclusivo de un determinado bien privado, cuando
así lo haya solicitado un copropietario.

5. Reforma a los estatutos y reglamento.

6. Desafectación de un bien común no esencial.

7. Reconstrucción del edificio o conjunto destruido en proporción que represente por lo menos el
setenta y cinco por ciento (75%).

8. Cambio de destinación genérica de los bienes de dominio particular, siempre y cuando se
ajuste a la normatividad urbanística vigente.

9. Adquisición de inmuebles para el edificio o conjunto.

10. Liquidación y disolución.

PARÁGRAFO. Las decisiones previstas en este artículo no podrán tomarse en reuniones no
presenciales, ni en reuniones de segunda convocatoria, salvo que en este último caso se obtenga
la mayoría exigida por esta ley.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-738-02 de 11  de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este
artículo.

ARTÍCULO 47. ACTAS. Las decisiones de la asamblea se harán constar en actas firmadas
por el presidente y el secretario de la misma, en las cuales deberá indicarse si es ordinaria o
extraordinaria, además la forma de la convocatoria, orden del día, nombre y calidad de los
asistentes, su unidad privada y su respectivo coeficiente, y los votos emitidos en cada caso.

En los eventos en que la Asamblea decida encargar personas para verificar la redacción del acta,
las personas encargadas deberán hacerlo dentro del término que establezca el reglamento, y en su
defecto, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la fecha de la respectiva reunión.

Dentro de un lapso no superior a veinte (20) días hábiles contados a partir de la fecha de la
reunión, el administrador debe poner a disposición de los propietarios del edificio o conjunto,
copia completa del texto del acta en el lugar determinado como sede de la administración, e
informar tal situación a cada uno de los propietarios. En el libro de actas se dejará constancia
sobre la fecha y lugar de publicación.

La copia del acta debidamente suscrita será prueba suficiente de los hechos que consten en ella,
mientras no se demuestre la falsedad de la copia o de las actas. El administrador deberá entregar
copia del acta a quien se la solicite.

PARÁGRAFO. Todo propietario a quien se le niegue la entrega de copia de acta, podrá acudir en
reclamación ante el Alcalde Municipal o Distrital o su delegado, quien a su vez ordenará la
entrega de la copia solicitada so pena de sanción de carácter policivo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos formulados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-318-02 de 2 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Alfredo Beltrán Sierra; 'bajo el entendido de que los moradores no propietarios de inmuebles
sometidos al régimen de propiedad horizontal podrán ejercer ante las autoridades internas del
mismo el derecho de petición, así como el de ser oídos en las decisiones que puedan
afectarlos, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.'

'Igualmente, se declara la exequibilidad de las normas acusadas bajo el entendido de que,
cuando se trate de la imposición de sanciones por parte de las autoridades internas del
inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal, habrá de respetarse y garantizarse a
los no propietarios el ejercicio del derecho de defensa'.

ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos entablados
por el representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u
obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus
correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la
respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y



representación de la persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor ostente
esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado
expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del
certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga
sus veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un interés inferior.

La acción ejecutiva a que se refiere este artículo, no estará supeditada al agotamiento previo de
los mecanismos para la solución de conflictos previstos en la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-929-07 de 7 de noviembre de 2007,
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

ARTÍCULO 49. IMPUGNACIÓN DE DECISIONES. El administrador, el Revisor Fiscal y
los propietarios de bienes privados, podrán impugnar las decisiones de la asamblea general de
propietarios, cuando no se ajusten a las prescripciones legales o al reglamento de la propiedad
horizontal.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos formulados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-318-02 de 2 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Alfredo Beltrán Sierra; 'bajo el entendido de que los moradores no propietarios de inmuebles
sometidos al régimen de propiedad horizontal podrán ejercer ante las autoridades internas del
mismo el derecho de petición, así como el de ser oídos en las decisiones que puedan
afectarlos, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.'

'Igualmente, se declara la exequibilidad de las normas acusadas bajo el entendido de que,
cuando se trate de la imposición de sanciones por parte de las autoridades internas del
inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal, habrá de respetarse y garantizarse a
los no propietarios el ejercicio del derecho de defensa'.

<Inciso derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de
enero de 2014. En los términos del numeral 6) del artículo 627, ver en Legislación Anterior el
texto vigente hasta esta fecha>

Notas de Vigencia

- Inciso derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 675 de 2001:

<INCISO 2> La impugnación sólo podrá intentarse dentro de los dos (2) meses siguientes a
la fecha de la comunicación o publicación de la respectiva acta. Será aplicable para efectos
del presente artículo, el procedimiento consagrado en el artículo 194 del Código de Comercio
o en las normas que lo modifiquen, adicionen o comple menten.

PARÁGRAFO. Exceptúanse de la disposición contenida en el presente artículo, las decisiones de
la asamblea general, por medio de las cuales se impongan sanciones por incumplimiento de
obligaciones no pecuniarias, que se regirán por lo dispuesto en el Capítulo Segundo, del Título II
de la presente ley.

CAPITULO XI.

DEL ADMINISTRADOR DEL EDIFICIO O CONJUNTO.

ARTÍCULO 50. NATURALEZA DEL ADMINISTRADOR. La representación legal de la
persona jurídica y la administración del edificio o conjunto corresponderán a un administrador
designado por la asamblea general de propietarios en todos los edificios o conjuntos, salvo en
aquellos casos en los que exista el consejo de administración, donde será elegido por dicho
órgano, para el período que se prevea en el reglamento de copropiedad. Los actos y contratos que
celebre en ejercicio de sus funciones, se radican en la cabeza de la persona jurídica, siempre y
cuando se ajusten a las normas legales y reglamentarias.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado y en letra itálica declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-474-04 de 18 de mayo de 2004, Magistrado
Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

- Aparte subrayado y en letra itálica declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-127-04 de 17 de febrero de 2004, Magistrado
Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

- Aparte subrayado 'de propietarios' declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-318-02 de 2 de mayo de 2002, Magistrado
Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra; 'bajo el entendido de que los moradores no propietarios
de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal podrán ejercer ante las
autoridades internas del mismo el derecho de petición, así como el de ser oídos en las
decisiones que puedan afectarlos, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta
sentencia.'

'Igualmente, se declara la exequibilidad de las normas acusadas bajo el entendido de que,
cuando se trate de la imposición de sanciones por parte de las autoridades internas del
inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal, habrá de respetarse y garantizarse a
los no propietarios el ejercicio del derecho de defensa'.



Los administradores responderán por los perjuicios que por dolo, culpa leve o grave, ocasionen a
la persona jurídica, a los propietarios o a terceros. Se presumirá la culpa leve del administrador
en los casos de incumplimiento o extralimitación de sus funciones, violación de la ley o del
reglamento de propiedad horizontal.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de suscribir el contrato respectivo de vinculación con el
administrador, actuará como representante legal de la persona jurídica el presidente del consejo
de administración o, cuando este no exista, el presidente de la asamblea general.

PARÁGRAFO 2o. En los casos de conjuntos residenciales, y edificios y conjuntos de uso mixto
y comercial, quien ejerza la administración directamente, o por encargo de una persona jurídica
contratada para tal fin, deberá acreditar idoneidad para ocupar el cargo, que se demostrará en los
términos del reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO 3o. El Gobierno Nacional podrá disponer la constitución de pólizas que
garanticen el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los administradores de edificios o
conjuntos de uso comercial, mixto o residencial. En todo caso, el monto máximo asegurable será
equivalente al presupuesto de gastos del edificio o conjunto para el año en que se realiza la
respectiva designación.

ARTÍCULO 51. FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR. La administración inmediata del
edificio o conjunto estará a cargo del administrador, quien tiene facultades de ejecución,
conservación, representación y recaudo. Sus funciones básicas son las siguientes:

1. Convocar a la asamblea a reuniones ordinarias o extraordinarias y someter a su aprobación el
inventario y balance general de las cuentas del ejercicio anterior, y un presupuesto detallado de
gastos e ingresos correspondientes al nuevo ejercicio anual, incluyendo las primas de seguros.

2. Llevar directamente o bajo su dependencia y responsabilidad, los libros de actas de la
asamblea y de registro de propietarios y residentes, y atender la correspondencia relativa al
edificio o conjunto.

3. Poner en conocimiento de los propietarios y residentes del edificio o conjunto, las actas de la
asamblea general y del consejo de administración, si lo hubiere.

4. Preparar y someter a consideración del Consejo de Administración las cuentas anuales, el
informe para la Asamblea General anual de propietarios, el presupuesto de ingresos y egresos
para cada vigencia, el balance general de las cuentas del ejercicio anterior, los balances de prueba
y su respectiva ejecución presupuestal.

5. Llevar bajo su dependencia y responsabilidad, la contabilidad del edificio o conjunto.

6. Administrar con diligencia y cuidado los bienes de dominio de la persona jurídica que surgen
como consecuencia de la desafectación de bienes comunes no esenciales y destinarlos a los fines
autorizados por la asamblea general en el acto de desafectación, de conformidad con el
reglamento de propiedad horizontal.

7. Cuidar y vigilar los bienes comunes, y ejecutar los actos de administración, conservación y
disposición de los mismos de conformidad con las facultades y restricciones fijadas en el
reglamento de propiedad horizontal.



8. Cobrar y recaudar, directamente o a través de apoderados cuotas ordinarias y extraordinarias,
multas, y en general, cualquier obligación de carácter pecuniario a cargo de los propietarios u
ocupantes de bienes de dominio particular del edificio o conjunto, iniciando oportunamente el
cobro judicial de las mismas, sin necesidad de autorización alguna.

9. Elevar a escritura pública y registrar las reformas al reglamento de propiedad horizontal
aprobadas por la asamblea general de propietarios, e inscribir ante la entidad competente todos
los actos relacionados con la existencia y representación legal de la persona jurídica.

10. Representar judicial y extrajudicialmente a la persona jurídica y conceder poderes especiales
para tales fines, cuando la necesidad lo exija.

11. Notificar a los propietarios de bienes privados, por los medios que señale el respectivo
reglamento de propiedad horizontal, las sanciones impuestas en su contra por la asamblea general
o el consejo de administración, según el caso, por incumplimiento de obligaciones.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-318-02 de 2 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Alfredo Beltrán Sierra; 'bajo el entendido de que los moradores no propietarios de inmuebles
sometidos al régimen de propiedad horizontal podrán ejercer ante las autoridades internas del
mismo el derecho de petición, así como el de ser oídos en las decisiones que puedan
afectarlos, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.'

'Igualmente, se declara la exequibilidad de las normas acusadas bajo el entendido de que,
cuando se trate de la imposición de sanciones por parte de las autoridades internas del
inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal, habrá de respetarse y garantizarse a
los no propietarios el ejercicio del derecho de defensa'.

12. Hacer efectivas las sanciones por incumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley, en
el reglamento de propiedad horizontal y en cualquier reglamento interno, que hayan sido
impuestas por la asamblea general o el Consejo de Administración, según el caso, una vez se
encuentren ejecutoriadas.

13. Expedir el paz y salvo de cuentas con la administración del edificio o conjunto cada vez que
se produzca el cambio de tenedor o propietario de un bien de dominio particular.

14. Las demás funciones previstas en la presente ley en el reglamento de propiedad horizontal,
así como las que defina la asamblea general de propietarios.

PARÁGRAFO. Cuando el administrador sea persona jurídica, su representante legal actuará en
representación del edificio o conjunto.

Notas del Editor



- En adición a las obligaciones estatablecidas por este artículo a los administradores de
propiedad horizontal destaca el editor lo dispuesto por el artículo 34 de Ley 1558 de 2012,
'por la cual se modifica la Ley 300 de 1996 -Ley General de Turismo, la Ley 1101 de 2006 y
se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.487 de 10 de julio de
2012:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 34. OBLIGACIÓN A CARGO DE LOS ADMINISTRADORES DE
PROPIEDAD HORIZONTAL. Es obligación de los administradores de los inmuebles
sometidos al régimen de propiedad horizontal en los cuales se preste el servicio de vivienda
turística, reportar al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la prestación de tal tipo de
servicios en los inmuebles de la propiedad horizontal que administra, cuando estos no estén
autorizados por los reglamentos para dicha destinación, o no se encuentren inscritos en el
Registro Nacional de Turismo.

La omisión de la obligación contemplada en este artículo acarreará al administrador la
imposición por parte del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de una sanción
consistente en multa de hasta 3 salarios mínimos legales mensuales vigentes en el momento
del pago, con destino al Fondo de Promoción Turística.

Al prestador del servicio de vivienda turística que opere sin la previa autorización en los
reglamentos de propiedad horizontal debidamente registrada en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos, le serán impuestas las sanciones contempladas en el numeral 2 del
artículo 59 de la Ley 675 de 2001, de acuerdo con el procedimiento establecido en dicha ley.
Lo anterior sin perjuicio de las sanciones que se derivan de la no inscripción en el Registro
Nacional de Turismo.'.

ARTÍCULO 52. ADMINISTRACIÓN PROVISIONAL. Mientras el órgano competente no
elija al administrador del edificio o conjunto, ejercerá como tal el propietario inicial, quien podrá
contratar con un tercero tal gestión.

No obstante lo indicado en este artículo, una vez se haya construido y enajenado un número de
bienes privados que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los
coeficientes de copropiedad, cesará la gestión del propietario inicial como administrador
provisional.

Cumplida la condición a que se ha hecho referencia, el propietario inicial deberá informarlo por
escrito a todos los propietarios del edificio o conjunto, para que la asamblea se reúna y proceda a
nombrar el administrador, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes. De no hacerlo el
propietario inicial nombrará al administrador definitivo.

CAPITULO XII.

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

ARTÍCULO 53. OBLIGATORIEDAD. Los edificios o conjuntos de uso comercial o mixto,
integrados por más de treinta (30) bienes privados excluyendo parqueaderos o depósitos, tendrán



un consejo de administración, integrado por un número impar de tres (3) o más propietarios de
las unidades privadas respectivas, o sus delegados. En aquellos que tengan un número igual o
inferior a treinta (30) bienes privados, excluyendo parqueaderos y depósitos, será potestativo
consagrar tal organismo en los reglamentos de propiedad horizontal.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-318-02 de 2 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Alfredo Beltrán Sierra; 'bajo el entendido de que los moradores no propietarios de inmuebles
sometidos al régimen de propiedad horizontal podrán ejercer ante las autoridades internas del
mismo el derecho de petición, así como el de ser oídos en las decisiones que puedan
afectarlos, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.'

'Igualmente, se declara la exequibilidad de las normas acusadas bajo el entendido de que,
cuando se trate de la imposición de sanciones por parte de las autoridades internas del
inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal, habrá de respetarse y garantizarse a
los no propietarios el ejercicio del derecho de defensa'.

Para edificios o conjuntos de uso residencial, integrados por más de treinta (30) bienes privados
excluyendo parqueaderos o depósitos, será potestativo consagrar tal organismo en los
reglamentos de propiedad horizontal.

ARTÍCULO 54. QUÓRUM Y MAYORÍAS. El consejo de administración deliberará y
decidirá válidamente con la presencia y votos de la mayoría de sus miembros, salvo que el
reglamento de propiedad horizontal estipule un quórum superior, con independencia de los
coeficientes de copropiedad.

ARTÍCULO 55. FUNCIONES. Al consejo de administración le corresponderá tomar las
determinaciones necesarias en orden a que la persona jurídica cumpla sus fines, de acuerdo con
lo previsto en el reglamento de propiedad horizontal.

CAPITULO XIII.

DEL REVISOR FISCAL DEL EDIFICIO O CONJUNTO.

ARTÍCULO 56. OBLIGATORIEDAD. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Los conjuntos de
uso comercial o mixto estarán obligados a contar con Revisor Fiscal, contador público titulado,
con matrícula profesional vigente e inscrito a la Junta Central de Contadores, elegido por la
asamblea general de propietarios.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-670-02 de 20 de de agosto de 2002, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett.

El Revisor Fiscal no podrá ser propietario o tenedor de bienes privados en el edificio o conjunto
respecto del cual cumple sus funciones, ni tener parentesco hasta el cuarto grado de
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, ni vínculos comerciales, o cualquier otra
circunstancia que pueda restarle independencia u objetividad a sus conceptos o actuaciones, con
el administrador y/o los miembros del consejo de administración, cuando exista.

Los edificios o conjuntos de uso residencial podrán contar con Revisor Fiscal, si así lo decide la
asamblea general de propietarios. En este caso, el Revisor Fiscal podrá ser propietario o tenedor
de bienes privados en el edificio o conjunto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-738-02
de 11 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra,
'únicamente por los cargos analizados', salvo la expresión 'titulado' del inciso 1. sobre la cual
se declara estése a lo resuelto en la Sentencia C-670-02.

ARTÍCULO 57. FUNCIONES. Al Revisor Fiscal como encargado del control de las distintas
operaciones de la persona jurídica, le corresponde ejercer las funciones previstas en la Ley 43 de
1990 o en las disposiciones que la modifiquen, adicionen o complementen, así como las previstas
en la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-738-02
de 11 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra,
'únicamente por los cargos analizados'.

TITULO II.

DE LA SOLUCION DE CONFLICTOS, DEL PROCEDIMIENTO PARA LAS SANCIONES,
DE LOS RECURSOS Y DE LAS SANCIONES.

CAPITULO I.

DE LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

ARTÍCULO 58. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para la solución de los conflictos que se
presenten entre los propietarios o tenedores del edificio o conjunto, o entre ellos y el



administrador, el consejo de administración o cualquier otro órgano de dirección o control de la
persona jurídica, en razón de la aplicación o interpretación de esta ley y del reglamento de
propiedad horizontal, sin perjuicio de la competencia propia de las autoridades jurisdiccionales,
se podrá acudir a:

1. Comité de Convivencia. Cuando se presente una controversia que pueda surgir con ocasión de
la vida en edificios de uso residencial, su solución se podrá intentar mediante la intervención de
un comité de convivencia elegido de conformidad con lo indicado en la presente ley, el cual
intentará presentar fórmulas de arreglo, orientadas a dirimir las controversias y a fortalecer las
relaciones de vecindad. Las consideraciones de este comité se consignarán en un acta, suscrita
por las partes y por los miembros del comité y la participación en él será ad honorem.

2. Mecanismos alternos de solución de conflictos. Las partes podrán acudir, para la solución de
conflictos, a los mecanismos alternos, de acuerdo con lo establecido en las normas legales que
regulan la materia.

PARÁGRAFO 1o. Los miembros de los comités de con vivencia serán elegidos por la asamblea
general de copropietarios, para un período de un (1) año y estará integrado por un número impar
de tres (3) o más personas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-318-02 de 2 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Alfredo Beltrán Sierra; 'bajo el entendido de que los moradores no propietarios de inmuebles
sometidos al régimen de propiedad horizontal podrán ejercer ante las autoridades internas del
mismo el derecho de petición, así como el de ser oídos en las decisiones que puedan
afectarlos, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.'

'Igualmente, se declara la exequibilidad de las normas acusadas bajo el entendido de que,
cuando se trate de la imposición de sanciones por parte de las autoridades internas del
inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal, habrá de respetarse y garantizarse a
los no propietarios el ejercicio del derecho de defensa'.

PARÁGRAFO 2o. El comité consagrado en el presente artículo, en ningún caso podrá imponer
sanciones.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012.
Rige a partir del 1o. de enero de 2014. En los términos del numeral 6) del artículo 627, ver en
Legislación Anterior el texto vigente hasta esta fecha>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de
la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en
el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de
enero de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 675 de 2001:

PARÁGRAFO 3. Cuando se acuda a la autoridad jurisdiccional para resolver los conflictos
referidos en el presente artículo, se dará el trámite previsto en el Capítulo II del Título XXIII
del Código de Procedimiento Civil, o en las disposiciones que lo modifiquen, adicionen o
complementen.

CAPITULO II.

DE LAS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES NO PECUNIARIAS.

ARTÍCULO 59. CLASES DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES NO PECUNIARIAS. El incumplimiento de las obligaciones no pecuniarias
que tengan su consagración en la ley o en el reglamento de propiedad horizontal, por parte de los
propietarios, tenedores o terceros por los que estos deban responder en los términos de la ley,
dará lugar, previo requerimiento escrito, con indicación del plazo para que se ajuste a las normas
que rigen la propiedad horizontal, si a ello hubiere lugar, a la imposición de las siguientes
sanciones:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-318-02 de 2 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Alfredo Beltrán Sierra; 'bajo el entendido de que los moradores no propietarios de inmuebles
sometidos al régimen de propiedad horizontal podrán ejercer ante las autoridades internas del
mismo el derecho de petición, así como el de ser oídos en las decisiones que puedan
afectarlos, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.'

'Igualmente, se declara la exequibilidad de las normas acusadas bajo el entendido de que,
cuando se trate de la imposición de sanciones por parte de las autoridades internas del
inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal, habrá de respetarse y garantizarse a
los no propietarios el ejercicio del derecho de defensa'.

1. Publicación en lugares de amplia circulación de la edificación o conjunto de la lista de los
infractores con indicación expresa del hecho o acto que origina la sanción.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
738-02 de 11 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra,
'únicamente por los cargos analizados'.

2. Imposición de multas sucesivas, mientras persista el incumplimiento, que no podrán ser
superiores, cada una, a dos (2) veces el valor de las expensas necesarias mensuales, a cargo del



infractor, a la fecha de su imposición que, en todo caso, sumadas no podrán exceder de diez (10)
veces las expensas necesarias mensuales a cargo del infractor.

3. Restricción al uso y goce de bienes de uso común no esenciales, como salones comunales y
zonas de recreación y deporte.

PARÁGRAFO. En ningún caso se podrá restringir el uso de bienes comunes esenciales o de
aquellos destinados a su uso exclusivo.

ARTÍCULO 60. Las sanciones previstas en el artículo anterior serán impuestas por la
asamblea general o por el consejo de administración, cuando se haya creado y en el reglamento
de propiedad horizontal se le haya atribuido esta facultad. Para su imposición se respetarán los
procedimientos contemplados en el reglamento de propiedad horizontal, consultando el debido
proceso, el derecho de defensa y contradicción e impugnación. Igualmente deberá valorarse la
intencionalidad del acto, la imprudencia o negligencia, así como las circunstancias atenuantes, y
se atenderán criterios de proporcionalidad y graduación de las sanciones, de acuerdo con la
gravedad de la infracción, el daño causado y la reincidencia.

PARÁGRAFO. En el reglamento de propiedad horizontal se indicarán las conductas objeto de la
aplicación de sanciones, con especifi cación de las que procedan para cada evento, así como la
duración razonable de las previstas en los numerales 1 y 2 del artículo precedente, de la presente
ley.

ARTÍCULO 61. EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES NO PECUNIARIAS. El administrador será el responsable de hacer efectivas
las sanciones impuestas, aun acudiendo a la autoridad policial competente si fuere el caso.

Cuando ocurran los eventos previstos en el numeral 1o. del artículo 18 de la presente ley, la
policía y demás autoridades competentes deberán acudir de manera inmediata al llamado del
administrador o de cualquiera de los copropietarios.

ARTÍCULO 62. IMPUGNACIÓN DE LAS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES NO PECUNIARIAS. El propietario de bien privado sancionado podrá
impugnar las sanciones por incumplimiento de obligaciones no pecuniarias.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-318-02 de 2 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Alfredo Beltrán Sierra; 'bajo el entendido de que los moradores no propietarios de inmuebles
sometidos al régimen de propiedad horizontal podrán ejercer ante las autoridades internas del
mismo el derecho de petición, así como el de ser oídos en las decisiones que puedan
afectarlos, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.'

'Igualmente, se declara la exequibilidad de las normas acusadas bajo el entendido de que,
cuando se trate de la imposición de sanciones por parte de las autoridades internas del
inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal, habrá de respetarse y garantizarse a
los no propietarios el ejercicio del derecho de defensa'.

<Texto tachado derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir
del 1o. de enero de 2014. En los términos del numeral 6) del artículo 627, ver en Legislación
Anterior el texto vigente hasta esta fecha> La impugnación sólo podrá intentarse dentro del mes
siguiente a la fecha de la comunicación de la respectiva sanción. Será aplicable para efectos del
presente artículo, el procedimiento consagrado en el artículo 194 del Código de Comercio o en
las normas que lo modifiquen, adicionen o complementen.

Notas de Vigencia

- Texto tachado derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio
de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada
en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de
enero de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

TITULO III.

UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS.

CAPITULO I.

DEFINICIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA.

ARTÍCULO 63. UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS. Las Unidades Inmobiliarias
Cerradas son conjuntos de edificios, casas y demás construcciones integradas arquitectónica y
funcionalmente, que comparten elementos estructurales y constructivos, áreas comunes de
circulación, recreación, reunión, instalaciones técnicas, zonas verdes y de disfrute visual; cuyos
propietarios participan proporcionalmente en el pago de expensas comunes, tales como los
servicios públicos comunitarios, vigilancia, mantenimiento y mejoras.

El acceso a tales conjuntos inmobiliarios se encuentra restringido por un encerramiento y
controles de ingreso.

ARTÍCULO 64. CONSTITUCIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS. Las



Unidades Inmobiliarias Cerradas quedaran sometidas a las disposiciones de esta ley, que les sean
íntegramente aplicables.

Las Unidades Inmobiliarias Cerradas se constituirán por los administradores de los inmuebles
sometidos al régimen de propiedad horizontal llamados a integrarla, y que lo soliciten por lo
menos un número no inferior al ochenta por ciento (80%) de los propietarios.

<Inciso 3o. INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 3o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
265-02 de 16 de abril de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 675 de 2001:

<INCISO 3o.> Los conjuntos de edificios, casas y demás construcciones integradas
arquitectónicamente y funcionalmente que comparten elementos estructurales y constructivos
que los asimilen a Unidades Inmobiliarias Cerradas siempre que con ello no se afecte
significativamente el espacio público existente y que lo soliciten por lo menos un número no
inferior al ochenta por ciento (80%) de los propietarios. Obtenida la licencia urbanística, los
propietarios, con ese mismo porcentaje, podrán acordar someterse al régimen de propiedad
horizontal, aprobando los estatutos respectivos. En esta reunión, los propietarios tendrán
derecho a un voto por cada inmueble de su propiedad.

CAPITULO II.

AREAS SOCIALES COMUNES.
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